
 

 

Oficio Nro. GADMCJS-A-2026-0021-OF-GD

La Joya de los Sachas, 21 de enero de 2026

Asunto: Solicitando respuesta al Oficio Nro. PETRO-RCS-2026-0043-O de 16 de enero del 2026, en relación al
proyecto infraestructura presentado por la comunidad La Florida de la parroquia La Joya de los Sachas,
provincia de Orellana.
 
 
Señor Magíster
Jose Leandro Perlaza Vaicilla
Director Distrital De Educación 22D01- La Joya De Los Sachas
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
En su Despacho. 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. PETRO-RCS-2025-0825-O de 29 de noviembre de 2025, el Ing. Juan Carlos Sigcha
Puglla, JEFE DE RCRS – CPF, solicitó a la Ingeniera, Katherin Lizeth Hinojosa Rojas, Alcaldesa, Gad
Municipal del Cantón Joya de Los Sachas, lo siguiente: 
  
“(…) En este contexto en cumplimiento de los procedimientos internos de la EP  PETROECUADOR y en vista
de que el Gobierno Autónomo Descentralizado de La Joya de los Sachas, ha gestionado la elaboración del
proyecto presentado por la Comunidad La Florida, denominado “Infraestructura integral para el
fortalecimiento educativo, recreativo y comunitario mediante la construcción y equipamiento de un aula de
computación construcción de una cubierta para los juegos infantiles y mantenimiento de aulas y cerramiento de
la escuela José Otero Gonzalez; construcción de una casa taller; construcción de una cancha sintética para
futbol y mantenimiento de la cancha  de uso múltiple; en la comunidad La Florida de la Parroquia la Joya de
los Sachas, Cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellana.”; solicito a usted, emitir la expresión de interés,
para participar como entidad ejecutora del siguiente proyecto, a financiar por la EP PETROECUADOR a
través de la suscripción de un convenio de compensación. (…) 
  
Por lo expuesto, y siendo la EP PETROECUADOR la responsable del relacionamiento comunitario y
cumplimiento de los compromisos asumidos con la comunidad; está determinado que es nuestra potestad la
definición de la entidad ejecutora, así como los acercamientos necesarios con la comunidad beneficiaria, sobre
la base a la normativa legal vigente.  
  
El equipo de Relaciones Comunitarias asignado al Bloque 60, campo Sacha, está a su disposición para
cualquier consulta, aclaración o acompañamiento que requieran, para lograr el objetivo planteado y concretar
esta obra en beneficio de la Comunidad La Florida.” 
  
Al respecto, me permito informar y solicitar lo siguiente: 
  

Mediante Oficio Nro. GADMCJS-A-2025-1076-OF de 01 de diciembre de 2025, en mi calidad de
Alcaldesa del Cantón La Joya de Los Sachas, informó al Ingeniero, Juan Carlos Sigcha Puglla, Jefe de
RCRS – CPF, EP PETROECUADOR, lo siguiente:

“(…) En atención al Oficio Nro. PETRO-RCS-2025-0825-O, de fecha 29 de noviembre de 2025, mediante el
cual la EP PETROECUADOR solicita a este Gobierno Autónomo Descentralizado la expresión de interés para
participar como entidad ejecutora del proyecto denominado: “Infraestructura integral para el fortalecimiento
educativo, recreativo y comunitario en la Comunidad La Florida de la Parroquia La Joya de los Sachas”, me
permito manifestar lo siguiente: El GAD Municipal del cantón La Joya de los Sachas, comprometido con el
desarrollo territorial y con la mejora de la calidad de vida de las comunidades dentro de su jurisdicción,
expresa formalmente su interés en participar como entidad ejecutora del proyecto mencionado, por tratarse de
una obra prioritaria y estratégica para la población beneficiaria. De igual forma, conforme a lo solicitado, este
GAD Municipal dispone la recopilación y organización de la documentación habilitante, incluyendo:
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capacidad institucional, personería jurídica, experiencia en proyectos similares, reportes de obligaciones con
el Estado y demás requisitos establecidos por la EP PETROECUADOR para la evaluación y posterior
suscripción del convenio (…)”; 
  

Memorando Nro. PETRO-AJU-2026-0007-M de 05 de enero de 2026, el Sr. Alex Mauricio Ludeña
Ludeña, Procurador, solicitó al Sr. Diego Mauricio Carrasco Ramos, Jefe Corporativo de Responsabilidad
Social y Relaciones Comunitarias, lo siguiente:

 “(…) 3. PRONUNCIAMIENTO: De la revisión efectuada al memorando Nro. PETRO-RCS-2025-3706-M de
29 de diciembre de 2025 y su documentación habilitante adjunta, esta Procuraduría observa lo siguiente:  
  
- El Proyecto "FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO MEDIANTE LA
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA
CUBIERTA PARA LOS JUEGOS INFANTILES, Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA
ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER: CONSTRUCCIÓN DE
UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FUTBOL Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN
LA COMUNIDAD LA FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE
ORELLANA" involucra actividades y obras a ejecutarse en áreas educativas de competencia del Ministerio de
Educación, Deporte y Cultura, por lo que se requiere que en los informes emitidos por la Jefatura Corporativa
de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias se aclare si, estos se ejecutarán en coordinación con el
referido Ministerio, y de ser así, deberá incluirse el pronunciamiento del Ministerio de Educación, Deporte y
Cultura y detallar las obligaciones de dicha entidad para la cooperación interinstitucional. En caso de existir
excepciones respecto del pronunciamiento o voluntad del Ministerio en el Convenio a suscribir, estás deberán
establecerse de forma expresa en los informes técnico y social.  
  
La Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias debe proceder a la revisión y
corrección correspondiente, precautelando los intereses de la EP PETROECUADOR.  
  
Una vez que la Jefatura de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias, subsane las observaciones antes
detalladas, se podrá solicitar el criterio a la Procuraduría; observando para el efecto, la normativa que la rige
y los procesos internos establecidos.” 
  

Mediante Oficio Nro. PETRO-RCS-2026-0043-O de 16 de enero de 2026, el Sr. Diego Mauricio Carrasco
Ramos, Jefe Corporativo de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias, solicitó a la Señora
Magíster, Katherin Lizeth Hinojosa Rojas, lo siguiente:

“(…) En base a lo antes expuesto, con la finalidad de generar el convenio de ejecución del proyecto
mencionado,  solicito se remita la viabilidad del proyecto otorgada por el Ministerio de Educación Deporte y
Cultura, referente a las obras que van a realizar en la Escuela José Otero González, que se incluye en el
proyecto “Infraestructura integral para el fortalecimiento educativo, recreativo y comunitario mediante la
construcción y equipamiento de un aula de computación, construcción de una cubierta para los juegos
infantiles, y mantenimiento de aulas y cerramiento de la escuela José Otero González; construcción de una
casa taller: construcción de una cancha sintética para futbol y mantenimiento de la cancha de uso múltiple; en
la comunidad La Florida de la parroquia La Joya de los Sachas, provincia de Orellana” 
  
Además, en cumplimiento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, teniendo en cuenta
estamos en un nuevo año fiscal, es necesario que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
La Joya de los Sachas, presente el proyecto actualizado, en concordancia con los lineamientos de la
Contraloría General del Estado (…)”; 
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Mediante Memorando Nro. GADMCJS-A-2026-0342-M-GD de 20 de enero de 2026, la Mgs. Katherin
Lizeth Hinojosa Rojas, Alcaldesa, solicitó a la Mgs. Linda Leyda Sancan Lino,  Directora de Gestión de
Planificación y Ordenamiento Territorial; y, a la Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera, Procuradora Síndica,
lo siguiente:

“(…) Por medio del presente, remito el Oficio Nro. PETRO-RCS-2026-0043-O, de fecha 16 de enero de 2026,
suscrito por el Sr. Diego Mauricio Carrasco Ramos/JEFE CORPORATIVO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL
Y RELACIONES COMUNITARIAS, cuyo objeto es: "Solicitud de subsanación de observaciones para
suscripción de Convenio, proyecto infraestructura presentado por la comunidad La Florida de la parroquia La
Joya de los Sachas, provincia de Orellana." Ante lo expuesto, dispongo a usted atender lo solicitado hasta el 31
de enero del presente año y realizar las gestiones pertinentes, a fin de dar cumplimiento a lo requerido.” 
  
En virtud de lo expuesto, en concordancia con el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador,
muy gentilmente, pongo a su consideración y conocimiento el Oficio Nro. PETRO-RCS-2025-0825-O de 29 de
noviembre de 2025, suscrito por el Ing. Juan Carlos Sigcha Puglla,  JEFE DE RCRS - CPF; y, el Oficio Nro.
PETRO-RCS-2026-0043-O de 16 de enero de 2026, suscrito por el Sr. Diego Mauricio Carrasco Ramos, Jefe
Corporativo de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias; y demás documentación detallada, que se
anexa al presente Oficio, a fin de que, se emita su pronunciamiento o autorización correspondiente, del caso,
conforme a lo requerido por los servidores públicos de EP Petroecuador.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2200071906** 
Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
ALCALDESA  

Referencias: 
- GADMCJS-A-2026-0342-M-GD 

Anexos: 
- PETRO-RCS-2026-0043-O (1).pdf
- petro-aju-2026-0007-m.pdf
- GADMCJS-A-2026-0342-M-GD.pdf
- PETRO-RCS-2026-0043-O (1).pdf
- GADMCJS-A-2026-0342-M-GD.zip
- GADMCJS-SG-2025-1409-M-GD.zip
- GADMCJS-SG-2026-0211-E-GD.zip
- CERPREW-0026012-CF petroecuador.pdf

Copia: 
Señor Abogado 
César Augusto Vaca Nuñez
Subprocurador
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS

NUT: GADMCJS-2026-1007 
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